
 
 
 

 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

  
 
Conforme con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la normativa vigente en materia de 
protección de datos, el tratamiento que se dará a los datos personales que los interesados 
consignen en las solicitudes será el siguiente: 
 
a) Finalidad del tratamiento y base jurídica: gestión de las solicitudes de acuerdo con el Texto 
refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de 
diciembre, la Orden de la consejera de Educación y Cultura, de 1 de julio de 2009, por la cual se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de educación y cultura, y los 
artículos 6.1.b) y c) del Reglamento general de protección de datos. 
 
b) Responsable del tratamiento: la Dirección General de Planificación y Gestión Educativas. 
 
c) Destinatarios de los datos: la Consejería de Educación y Universidades, la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, el Tribunal de Cuentas y la Sindicatura de Cuentas, 
a efectos de cumplir las obligaciones financieras, tributarias y de la Seguridad Social. 
 
d) Plazo de conservación de los datos: los datos se tienen que conservar durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad por la cual se recogen y para determinar las posibles 
responsabilidades que se puedan derivar de esta finalidad y del tratamiento de datos. Es de 
aplicación lo que dispone la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos se 
tienen que conservar de acuerdo con el que prevé la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria. 
 
e) Ejercicio de derechos y reclamaciones: la persona afectada por el tratamiento de datos 
personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, 
de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, 
incluso, de retirar el consentimiento, si procede, en los términos que establece el Reglamento 
general de protección de datos) ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento 
«Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la 
Sede Electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es). 
 
Una vez recibida la respuesta del responsable o en el supuesto de que no haya  respuesta en el 
plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar 
la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
 
f) Delegación de Protección de Datos: la Delegación de Protección de Datos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene la sede a la Consejería de Presidencia, 
Función Pública e Igualdad (ps. de Sagrera, 2, 07012 Palma; a/e: protecciodades@dpd.caib.es). 

 


